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SECCIOy E LA GACETA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo* 
rli Eogenia y SS, AA. RR. el Príncipe 
di Aeiuriae é Infantes, continúan sin no
vedad en au importante salud.

De igual banefioio disfrutan he demás 
personas da la Augusto Rea1 Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Septiembre)
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MINISTERIO DE HACIENDA ,

Re a l  De c r e t o
• A propuesta del Ministro do Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva del Monopolio de ceri
llas y fósforos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El articulo 5.° del 

Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 
quedara redactado en la forma si
guiente:

«Los Delegados podrán ser declarados 
cesantes por supresión del destino, por 
conveniencia del servicio ó por falta 
grave justificada en expediente guber
nativo.»

Dado en San Sebastián á siete de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALB’ONo O.
Ministro de Hacienda, 
Félix Suárez Inclán

(Gaceta 23 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección General de Obras Públicas
CABEETERAS. —c o n s e r v a c ió  n  

Y REPARACION

Vista la instancia en que D. José Ma- 
^nel Sampedro, en representación de va* 
^08 contratistas, manifiesta que habién* 
^e dado diversas interpretaciones en 
**8 Jefaturas de Obras Públicas al arti
culo 14 de la Instrucción de 19 de Julio 
último, para subastas de obras de con* 
Ovación y reparación de carreteras cu* 

presupuesto no exceda de 25.000 pe- 
solicita se determine expiícita- 

^cuie á disposición de qué entidad ha de 
^Wituirse el depósito definitivo, 
, M. el Rey (q. D. gO «e ha servido 
Aponer que procede interpretar el 
^hdo artículo en el sentido de que el de
ceno habrá de constituirse en la sucur* 
*1 de la Caja de Depósitos de la provin- 
l*en que se verifico la subasta, y pre- 
l8umente á la disposición del señor Di- 
6lúor general de Obras Públicas.
Lo qUe de orden del señor Ministro co- 

^dnico á V, 8, pura su conocimiento y

efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid, 18 de Septiembre ds 1913 = 
El Director general, P. O., Rendueles. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públic¿ts 

de.,.
(Gaceta 22 de Septiembre)

SECCION PROVIJIGIAL
Núm. 2109

Grobievno Civil

í'egociado 1— Circular
Inspirándose este Gobierno en altas 

consideraciones de moralidad, afanoso 
de regeneración administrativa y apar
tándose cuanto sea posible de la políti
ca al UóOj que diferencit», poi desgra
cia, los unos de los otros cuando no se 
casa en rectos principios de justicia, he 
acordado, con el fin de conocer con 
exactitud el verdadero estado de la ad
ministración municipal de los pueblos 
de esta provincia en sus distintos ra
mos, dirigirme á todos los Sres. Alcal
des y Secretarios de la misma para que, 
inspirándose también en estos mismos J 
principios y deseos, faciliten los datos y | 
antecedentes que á continuación se con- ¡ 
signan,

Son mis propósitos coadyuvar y con- ; 
curtir á la recta administración de mu
chos Municipios que me complazco en 
reconocer son modeio de búena y hon
rada administración, y enderezar, en
cauzando por ¡os buenos caminos, á 
aquellos otros que, apartándose de ios 

’ rectos principios de moralidad son dig
nos de censura por su abandono y ne-

1 gligeucia en la administración de ios in* 
teresea que les están encomendados.

• Confiando en que los Señores Aical- 
I des y Secretarios secundarán mis de- 
i seos, evitándome tener que apelar á 
¡í medidas coercitivas, siempre penosas, 
« se servirán remitir á este Gobierno y 

en el término de quince días, certifica
ciones libradas por el Secretario de la 
Corporación y visada por el Alcalde, de 
todos y cada uno de ios extremos si
guientes:

1,° 81 todos los Concejales elegidos 
están en posesión de sus cargos ó si hay 
alguno ó algunos procesados ó suspen
sos y por qué autoridad, expresando en 
su caso desde que fecha ejercen los inte- 
rinod.

2 .° De si el Ayuntamiento celebta 
las sesiones ordinarias que marca la 
ley y si están anunciados en los sitios 
de costumbre los dias y horas en que 
deben celebrarse,

3 .° De si el Ayuntamiento tiene fija
do el número de Comisiones en que se 

j divida y sí éstas se reunen y funcionan 
| con regularidad.
Q 4.° Mí se llevan y están al corriente 
l con sus timbres correspondientes todos

. los libros de ac'as de las sesiones del 
Ayuntamiento, de la Junta municipal, 
de las de Instrucción pública, Sanidad 
y Beneficencia, asi como los de Conta
bilidad y sus auxiliares, expresando si 
los de las Juntas y Ayuntamientos es
tán firmadas por todos los asistentes,

5.° Si está nombrada y completa 
con todos sus individuos la Junta muñí-
cipa! y si funciona con regu aridad, ex
presando si en las fechas marcada* por 
¡a ley se ba nombrado la Gom:s ón de 
examen de cuentas para revisar éstas 
y censurarlas una vez formadas.

6 o Si está formado el padrón quin
quenal de habitantes, las rectificaciones 
aoua’es y las dos listas on extracto que 
proviene el capítulo 3.° de la ley muni
cipal, expresando si se han remitido to 
dos los años á.ia D'putación provincial 

; los resúmenes del número de vecinos 
: domiciliados ó transeúntes,
: 7 De! es ado en que se encuentren

los servio os que como de su exclusiva 
competencia ó de su obligación confie 
re á los Ayuntamientos el título 3.°, 
capítulo l.° de la ley municipal,

8.° Si en los pueblos de más de 
4.000 habitantes se forman mensual

. mente y por trimestre en los demás, los 
i extractos de los acuerdos del Ayunta* 
i miento y se remiten á este Gobierno 
para su publicación en el Of i
c ia l .

9 0 De si existen formados y corrien
tes los inventarios da bienes y rentas 
délos municipios, expresando en caso 
contrario desde cuando no se forman.

10. De sí está formado yeal corrien
te el inventario de la documentación 
existente en el Archivo municipal y sí 
se han remitido á la Diputación pro
vincial cada año.

IT. De si en la primera sesión de 
cada mes se ha aprobado por el Ayun- 
tamien o la distribución de fondos y de 
si los pagos hechos en cada uno se han 
ajustado estrictamente á esas distribu
ciones,

12. De si los fondos municipales 
existen custodiados en el arca de tres 
llaves, ó en caso contrario en poder de 
quien están, expresando si se verific^n 
los arqueos mensuales y de üo hacerse 
que meses han deja'lu ¿e verificarse,

13. Si existen ó debieran existir en 
arcas depósitos de contratos, fianzad de 
consumos ó de otros servicios, haciendo 
constar en caso de no estar en arcas en 
poder de quien se eucuentran.

14. Si se custodian en arcas ó en 
poder de quien se encuentran los títulos 
que posea el municipio, de deuda al 4 
por 100 emitidos en equivalencia de sus 
b.enes de Propios, Beneficencia ó Ins
trucción pública, expresando el rlúdiero 
de las láminas.

15. De si el Depositario de fondos 
rnuoicípales ha prestado fianza y desde 
que" fecha desempeña el cargo,

16. De si á los fondos municipales, 
y especialmente á los ingresos por con
sumos, se les dá aplicación distinta á 
la debíba, expresando si se cumplen 

• por el Ordenador de pagos las vigentes 
1 disposiciones scbie preferencia en ellos. 
• 17. De si el Ayuntamiento tiene cré- 
i ditos por consumos, pesa- y medidas ó 
¡ por cualquier otro concepto, si se han 
I formado expedientes contra los deudo- 
■ res á fondos municipales, expresando 
: la fecha de su instrucción y su actual 
i estado.
1 18. De si para la compra, venta,
í permuta ó cesiones en pro ó en contra 

del Ayuntamiento se ha cumplido con 
lo que previene la ley municipal.

19. De si en el reparto de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana apa
recen en los años anterior y actual al
teradas las cuotas de riqueza de aigu-

1 gos contribuyentes, y caso de que apa
rezcan si constan en el apéndice del 
amillaramiento con las bajas y altas 
que deban servirle de base.

20. Si exislen formados y comentes 
ios padrones de pobres y los repartos 
ds prestación personal,

21 De si pata los contratos celebra
dos con los facultativos titulares se ha 
cumplido con todos los requisitos que 
previene la legislación vigente sobre 
Sanidad.

22. Del estado en que se encuentra 
1 la rendición de cuentas munic’pa es, 
| cual es la última formada y remitida á 

este Gobierno, asi como que presúpues- 
¡r tos tiene aprobados y st se ha formado 
■ el del año próximo de 1914.
I 23. Si se han remitido á la Sección, 

de cuentas de este Gobieruo, los baian- 
ces de las operaciones de contabilidad 
verificadas en cada mes y los siguientes 
á fin de trimestre y las cuentas trimes
trales sin justificar.

24. Expedirá, por último, certifica
ción separada en la qne conste los de

' biios que tenga el Ayuntamiento con el 
j Tesoro público, por contingente proviu-
i cial ó por instrucción pública, po, gas
; tos carcelarios, por personal ó por Be- 
• neficencia.
' Palma 24 de Septiembre de 1913.

El Gobernador, 
Dionisio Alonso Martínez

b —

ÜOMISÍUN PROVINCIAL 
OE BALEARES

í Habiéndose extraviado el duplicado 
[ de la acción del Teatro Principal n.° 46 
í expedido en 1872, y registrado por la 

Diputación á favor de D. Miguel Ignacio 
u Font y Muntaner, esta Comisión á ins- 
■ tancia de D, Antonio Font y Sbert ha 
' acordado que se instruya el oportuno 
j expediente de extravio á fin de venir en 
' conocimiento de si procede la deciara- 
¡ ción de caducidad de dicho duplicado y 
y acordar que se expida de nuevo á favor 
i" del referido D. Miguel Ignacio Font.
r Lo que se anuncia en este periódico 

oficial para que en el caso de que alguna 
:: persona tenga en su poder el duplicado 

extraviado, ó se crea con derecho A 
poseerlo, se presente á deducirlo en la 

' Secretaría déla Diputación Provincial, 
1 dentro de los quince dias siguientes a¡

M.C.D. 2022



n
de la publicación de este edicto, en la f 
inteligencia de que después de transcu* । 
rridc dicho plazo sin haberse reprodu- : 
cido reclamación alguna, se declarará 
caducado el referido documento y sin 
ningún valor ni efecto y se expedirá de 
nuevo á favor del referido D, Miguel 
Ignacio Font,

Palma 20 de Septiembre de 1913.—El 
Vicepresidente, José Feliu, —P. A. de la 
C P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 2111
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALEARES

La Dirección General del Tesoro pú
blico en Circular de 18 de Noviembre 
de 1910 dijo á esta Delegación lo si
guiente:

«Próximo el sorteo de la lotería nacio
nal de Navidad, en cuya época del año I 
es mayor la costumbre de que los juga
dores dén participaciones en los billetes 
y .décimos que adquieren, considera ‘ 
oportuno este Oeutro Directivo, fijar 
claramente el criterio que debe obser
varse, en cuanto á este punto, para í 
evitar interpretaciones equivocadas y 
notorios perjuicios tanto á la Renta co
mo á los particulares.

Deberá pues V. S. tener presente de 
hacer saber á las Autoridades Guberna
tivas y á los Administradores de Lote
rías, además de dar conocimiento en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al 
público en general:

l .° Que la venta de billetes, según É 
el art. 8.° de la Instrucción fecha 25 de j 
Febrero de 1893, está encomendada 
únicamente á las Administraciones de 
Loterías, las cuales pueden valerse pa 
ra efectuarla, de expendedores ambu
lantes autorizados y retribuidos, como 
dependientes suyos, sin exigir sobre 
precio al público bien sea en la locali
dad donde la respectiva Administración 
esté establecida, ó bien en pueblos don
de no exista otra Administración.

2 .° Que confoime al art. 255 de di
cha Instrucción, esa venta, que está al 
cargo exclusivo de los Administradores 
y de los expendedores nombrados, á 
propuesta precisamente, por billetes en
teros ó por las fracciones (décimos) en 
que están subdivididos por el Estado. 
Al Administrador que falte á este pre
cepto dejará de hacérsele consignación 
de billetes durante un mes, y si reinci
diese será declarado cesante, como la 
Instrucción ordena.

3 .° Que la reventa, ó sea la venta 
por los particulares de billetes ó décimos 
adquiridos en las Administraciones ó 
de los expendedores ambulantes autori
zados, se declara prohibida en el arti
culo 2.° de la repetida Instrucción, la 
cual dispone en su art. 228 que los re
vendedores serán considerados como 
deíraudadores de la Hacienda pública, 
á los efectos de la legislación sobre con
trabando y defraudación; y

4 ,® Que ninguno de los preceptos 
recordados en las xeglas anteriores se 
refiere al caso del jugador, particular ó 
comerciante, que, sin recibir sobre-pre
cio alguno, distribuye entre sus amigos 
ó entre los clientes de su Establecimien
to, en participaciones ó recibos nomi
nativos, es decir, extendidos á nombre 
de cada uno de aquellos, el billete ó dé
cimo que adquirió y cuya presentación 
por el jugador, en caso de resultar fa
vorecido por la suerte ha de ser, des
pués, inexcusable para el pago del pre
mio, puesto que, según el art. 18 de la 
Instrucción tantas veces citada, no pue
de ser reemplazado, ni sustituido de 
ningún modo.

Las anteriores aclaraciones hacen 
evidente que si no puede subsistir, se
gún los preceptos vigentes, el ilícito co
mercio que con los billetes de la Lote 
ría Nacional se venia realizando, con 
manifiesta infracción de los mismos, en 
cambio, puede continuar la aludida eos 
tumbre de ¡os jugadores mas extendida 
que en ningún otro sorteo en el de Na
vidad, puesto que á ella en nada se 
refieren las disposiciones citadas.

Palma 24 Septiembre de 1913.—Bato

Núm. 2075 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recuudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo el ingre

so del 17 por 100 para el Tesoro, los 
abonados al fluido eléctrico, varios 
abonados al mismo en el pueblo de Ciu- 
dadela, según certificación expedida 
por el Administrador de la fábrica de 
dicho fluido, quedan incureos según 
providencia de hoy en el apremio de 
primer grado, podiendo satisfacer el 
débito con el recargo del tres por 100, 
como preceptúa el art. 3.® párrafo 3.® 
del vigente Reglamento de electric.dad, 
gas y carburo de calcio, habiendo sido 
nombrado agente ejecutivo D. Francis
co Pou Pons, á propuesta del Adminis
trador de la fábrica de dicho fluido es
tablecida en Oiudadela.

Palma 18 Septiembre de 1913.-El 
Tesorero, Fernando del Río.

Núm. 2080
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de 
Agosto último.

Población. . 826.028
— i— । 

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 678

Defunciones. . 487
Matrimonios. . 222

Por 1.000 habi- Natalidad. . 2'06
tantea. . Mortalidad. . 1*49

Nupcialidad. . 0*68

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 848

Hembras. . 880

Vivos. . Legítimos. . 666
Ilegítimos. . 4
Expósitos. . 8

Total. . 678

Muertos. , Legítimos. . 17
Ilegítimos. . »
Expósitos. . •

Total. . 17

Número de fallecidos
Varones. . 244
Hembras. . 248
Menores de 5 años. . 186
De 6 y máa años. . 802
En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. . 8

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) . 5
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica, . 2
Viruela. , 12
Sarampión, . 36
Escarlatina, , 1
Coqueluche . 11
Difteria y Crup. , 2
Gripe, , 1
Otras enfermedades epidémicas, 1
Tuberculosis de los pulmones, . 33
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis, . 5
Cáncer y otros tumores malignos. 12
Meningitis simple, . 19
Hemorragia y resblandecimiento 

cerebrales. . 31
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 45
Bronquitis aguda. . 4
Bronquitis crónica. . 4
Neumonía. . 3
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis) . 22
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 4
Diarrea y enteritis (menores de 

de dos años) . 44
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 2
Cirrosis del hígado. • 10

Nefritis aguda y mal de Bright . 13
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperales) . 3
Debilidad congénica y vicios de 

conformación. . 14
Senilidad. . 27
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). . 9
Otras enfermedades, . 104
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 7

Total, . 487

Palma 20 de Septiembre de 1913,— 
El Jefe de Estadística, Damián Serra.

Núm. 2050
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1913
Li Comisión ds Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Cap, 1.®—Gastos del Ayunta
miento, . 9.077'33

Id. 2.°-Pollcia de seguridad 8.103‘66. 
Id. 3.°— Policía urbtua y ru

ral. . 16.148'49
Id. 4.°—Instrucción pública 5.446*66 
Id. 5.°—Beneficencia. , 1.750*00
Id. 6.°—Obras públicas. . 14.036*66 
Id. 7.°—Corrección pública. 3.999*90 
Id. 9.°-Cargas. . 24.853'06
Id. 10.-Obras de nueva cons

trucción. . 30.125'00
Id. 11,—Imprevistos. . 788'21

Total. . 114.328'97

Palma 6 de Septiembre de 1913.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Alcalde, Antonio Pou. 
—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 2107
El dia veinte y cuatro de Octubre pró

ximo (viernes) á la hora doce tendrá Ju
gar en eet» Casa Consistorial nueva su
basta para contratar las obras de conser
vación del pavimento del paseo del Bor
ne con eugeción el Presapnesto última
mente formado, y condioionee aprobadas 
insoriias en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 7201 
del 25 de Febrero, que no sufren altera
ción por efecto de la reducción de obra 
objeto de ¡a presnte contrata, las cuales 
se dan por reproducidas á los efectos co
rrespondientes.

El tipo de subasta 63 de veinte y doe 
mil cíen pesetas setenta y dos céntimos 
importe del presupuesto formado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado á la Mesa que se constituya 
el dia y hora señalados, durante el térmi
no de media hora, acompañando á las 
mismas el resguardo de depósito y cédala 
del lioitador.

Los lioitadores constituirán en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
Municipal un depósito de mil ciento cin
cuenta pesetas tres céntimos equivalente 
al 5 por 100 de la cantidad señalada como 
tipo, cuya suma ampliará el rematante 
hasta dos mil doscientas diez pesetas sie
te céntimos en concepto de fianza.

Lo que se hace publico para conoci
miento de lee personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación y concurrir á di
cho acto.

Palma 19 de Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou.—P A del A.—El 
Secretario, Beci'o Pons Fábreguee.

Núm. 2112
Arbitrio municipal sobre alcoholes 

Don Antonio Pou Rene, Abogado, Alcal
de Presidente del Exorno. Ayuntamien
to de esta Capital
Hago saber: Que por el Administrador 

del impuesto sobre vinos, bebidas espiri
tuosas y alcoholes, me ha odo presentada 
relación de contribuyentes deudores al 
impuesto correspondiente a! tercer trimes 
tra del corriente año y oampliendo la Ins
trucción de 26 de A^ril de 1900 he dicta
do la siguiente

Providencia: Vista la anterior HlBeU. 
y traneeatridos los piezas hábil?B qQe n 
señalaron a ¡oa eontribuyeuitie Begúngjj^ 
*08 de cobranza que se insertaron en ‘ 
B. O. y periódicos de rala loealldid 
que hayan satisfecho f u s deeoubiertci 
usando de las facultades que me confie' 
re la loetrnoción de 26 de Abril de 
quedan incureos en el recargo del 5 
100 sobre b u s  respectivas patentas, en || 
inteligencia, que transcurrido el pil80 d| 
cinco dias á contar desde la publicaoión 
de la presente d o  eatisfecieren loe mo-otoi 
el principal y recargo referido, se decreta
rá el apremio de segundo grado q u io o q . 
siete en on recargo del 15 por 100 con 
embe-go de bienes y enegenaoión da l0| 
triemos en la forme que preceptúa H gr- 
tícnío 66 de 1& citada Ies»;noción.

Dado en Palma á 23 de Septiembre di 
1913.—El Alcalde, Antonio Pou,

í 
d

P 
a

A

Núm. 2085
ALCALDIA DE PALMA

tomen o.—Habiendo acudido á esta Ah 
caldía La sociedad anónima La Fertiliza, 
dora pidiendo permiso para instalar q q  
motor de gas de 45 caballos de fuerza en 
la casa n.° 131 sita en la calle de !• Fábri
ca (Arrabal) deeticado á la fabricación de 
abonos quimicoe, á tenor de lo prevenido 
eo las disposiciones vigentes, se annnoii 
al púb’ico que el expediente se hallaré di 
manifiesto ea la Secretoria de este Exce- 
lentisiino Ayuntamiento, por espado di 
15 dits, contados desde la publicaoión di 
este anuncio en el B. O. de esta proviocii, 
á efectos de reclamación.

Palma 18 de Septiembre de 1913.-El 
Alcalde, Antonio Pou.
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Núm. 2086
Fomento.—Habiendo acudido é cata Al- 

raldía D Sebastian Cardell Boscana pi* 
diendo permiso pera instalar on motel 
eléctrico de medio caballo de faer» el 
la oasa n.® 78 situada en el camino di 
Can Perantoni (Mo inar) destinado á la ok* 
vación de eguas, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, ee anoncii 
al público que el expediente ee hallaré d< 
manifiesto en la Secretaria de eete Exce1 
lentioimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados deede la publicación di 
este anuncio en el B. O. de eels prcvlnciii 
á efectos de reclamación. .

Palma 15 de Septiembre de 1913 —u 
Alcalde, Antonio Pou.
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Núm. 2087
tomento,—Habiendo acudido á esta A • 

oaldla D. Jaime L’ull pidiendo pe^110 
para instalar un motor eléctrico de o 
caballo de fuerza en la casa n.® 55 sh» ® 
la calle de la Unión destinado á la inQ 
tria de panadería, á tenor de lo 
do en ’»s dispos ciones vigentes, sejoo ‘ 
cía al público que el expediente se be-1 
de manifiest'' en la Secretaria de í 
Exorno. Ayuntamiento, por e8P.aoi<y L|| 
días, contados desde la publicación de . 
anuncio en el B. O. de esta provine ■ 
efectos de reclamación. g

Palma 15 de Septiembre de 1913 
Alcalde, Antonio Pou.
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Núm. 2088
Fomonto.—Habiendo acudido é 

caldia D. Juan Agüitó pidiendo Per 
para instalar un motor eléctrico de 0 
bailo de fuerza en la casa n.® 31 sil8 
calle de San Miguel destinado á la-dofB 
oión de aguas, á tenor de lo PreveC1ulil 
las disposiciones vigentes, se eD?D^d< 
público que el expediente se hall’ 
manifiesto en la Secretaría de eete 
lentielmo Ayuntamiento poreeptcl° 
dias, contados desde la publica01 
eete anuncio en el B. O. de esta pi° 
á efectos de reclamación ^$1

Palma 15 de Septiembre de l91 ' 
Alcalde, Antonio Pou.
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Núm. 2089
Fomtn'o.—Habiendo acudido óe6 per 

oaldia D. Valentín Schembri 
miso para instalar un motor elóo 
medio caballo de fuerza en la 
10 3 sita en la calle de la Salad 
destinado á la elevación de fi*
de lo prevenido eu lee diepoeícioo

Plie: 
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geciee, ae anuncia al público que el expe
diente ee hallará de manifiesto en la Se* 
creiaria de este Exea:o. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dia?, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B O. de 
git» provincia, á efectos de redamación.

palma 15 de Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou.

Nóm. 2090
FoNtenfo — Habiendo acndido á esta Al- 

oildia D. Gabriel Moyá y Cafielles pidien
do permiso para instalar un motor eléc
trica de un caballo de fuerza en la caía 
d  o 7 sita en la calle de Baliester destina
do á la industria de tornear, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
ge inunda al público que el expediente 
ge hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 15 de Septiembre de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Pou »

Núm. 2091
Fomento.— Habiendo acudido á este AL 

Midín D. Bfiit llené L inas pid-eodo pe • 
mieo para wstalat un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa núme
ro a49 sita en la calle de la Iglesia (Mo- 
lioar) destinado á la elevación de ageas, á 
tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncia si público que el ex
pediente se hallará de manifiesto ea la Se
cretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
por espacio da 15 días, contados desde la 
pnblicación da este anuncio en el B. O. de 
ella provincia, á efectos de reclamación.

Palma 15 de Septiembre de 1913,—El 
Alcaide, Antonio Pou

Núm. 2092
Fomento. — Habiendo acudido á esta Al- 

caldia D. Bartolomé Co v b s  v  Alemafiy pi
diendo permiso para instalar un motrr 
eléctrico de medio cabei'o de faerza en 
li casa n ° 75 sita en !a calle de la Fá- 
bríos (Arrabel) destinado á ¡a elevación 
de aguas, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Excelen
tísimo Ayuntemieuto, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de este 
anuncia en el B. O. de esta provincia á 
decios de reclamación,

Palma 15 de Septiembre de 1913. —El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm, 2093
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al- 

toldia D, José Ssmpol pidiendo permiso 
Pira instalar un motor eléctrico da un ca
billo de faerza en la casa n.° 7 sita en la 
3iile de la Almudaina destinado á la ele- 
Vlción de aguas, á tenor de lo prevenido 
íQ las disposiciones vigentes, se anuncia 
8* público que el expediente se hallará de 
Manifiesto en la Secretaria de este Exoe- 
■intisimo Ayuntamiento, por eepaoio de 

dias, contados desde la poblioación de 
anuncio en el B. O. de ceta provin- 
á efectos de reclamación.

Palma 15 de Sentiembre de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou,

Núm. 2114
Enganche.—Habiendo acudido á esta 

Mea día D. Bruno Darder en súplica de 
^mleo para instalar un motor eléctrico 
’• medio caballo de fuerza, en la casa 
I1'* 7, lindante con la eelle letra B del 
^Do de Eosacche; destinado á la eieva- 

de afinas, en cumplimiento de lo 
^Oeptnado en el art, 392 de las Orde- 
^zas Municipales vigentes, se enuncia 

Público que el expediente se halla de 
^mfiesto en la Secretada del Ayonta- 
^«uto de este Ciudad, á efectos de re- 
^mación por espacio de quince diae, 
Ataderos desde la publicación de este 
^Qncio en el B. O. de cata provincia.
. Palma 22 de Septiembre de 1913.—El 
Moalde, Antonio Pon,

Núm. 2072 
^UNTAMIENTO DE PERRERIAS 
bailándose vacante, por renuncia del 

le dieetopefieb») la pieza de Viieti- 

narío Titular de esta villa, dotada en tos 
presupuestos municipales con el habe, 
anual de quinientes pesetas, se hace pú
blico por medio del presente enuncio á fin 
de que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en 
esta Societaria durante el plazo de treinta 
días á contar desde el siguiente al de b 
inserción del presante anuncio en el B. O 
de la provincia.

Fírreries á 16 de Septiembre de 1913, 
— El Alcalde, Francisco Florit.—P. A, 
del A.—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 2073
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se Inseita, para cubrir el dé
ficit que resulta en el pnieupuee o rcmioi* 
pal ordinario formado para el ejé’oicio 
económico de 1914, por el pieseote se 
anuncia, que el expediente de su referen > 
ola se hallaiá de manifiesto, por término 
de 10 días contados dssde el siguiente al 
que se publique este anuncio en el B. O. 
en la Secretaría de este Municipio, á fin 
de que cualquier counibuy^nie pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de ia Real Orden Circular de 15 de Fe 
brero de 1893 y de la dv 3 de Agosto de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente:

Artículos: Pollos y gallinas.-Uaida- 
dee, uno.—Precio medio, 4‘50 ) esetae.— 
Arbitrio, 0*50 id.—Coneamo calculado 
durante el año, 298.—Producto anual, 
149 pesetas.

Artículos: Pavos.— Unidades, uno.— 
Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 0*75 
ídem. — Consumo calculado durante el 
año, 3.—Producto anual, 2'25 pesetas.

Ardculoe: Perdices y conejos.—Unida
des, uno. —Precio medio 1'50 peseta.— 
Arbitrios, 0'25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 140. —Producto anual, 
35 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio, 9 pesetas.—Arbitrio, l‘45id.— 
Consumo calculado durante el año, 12 000. 
—Producto anual, 174 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 li- 
iros.—Precio medio, 40 pesetas,—Arbi
trio, 6‘i5 id.—Consumo oalcclado durante 
el año, 1.350. — Producto anual, 83'02 pe
setas.

Artículos: Queso,—Ua dades, un kilo. 
—Prec o medio, 1'85 pesetas —Arbitrio, 
0*25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 419.—Producto arual, 112‘ñO pise. '

Artículos: Paja, forraje y demas yerbas. 
— Unidades, 100 kilos.—Precio medio, 
3'00 pesetas.—Arbitrio, 0'35 id —Con
sume calculado aurente el año, 180.049. 
—Producto anual, 630'17 pesetas.

Artículos: Leña.— Unidades, 100 kilos. 
- Precio medio, 2'60 pesetas.—Arbitrio, 
0'38 id. — Consumo calculado durante el 
año, 177.740.—Producto anual, 675'51 
pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
dios — Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1'20 id.—Consumo calculado durante 
el año, 65.510.—Producto anual, 774'12 
pesetas.

Total 2.627'72 pesetas.
Dayá á 17 de Septiembre de 1913.—El 

Alcalde Presidente, f. A., Matías Vives, 
Teníante.—P. A. del A.—El Secretario, 
Miguel Rípoll.

Núm. 2096 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal ordinario por la comisión res
pectiva para el próximo año de 1914, y 
aprobado por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, como 
también las tarifas y arbitrios ordinarios 
establecidos para cubrir los gastos del 
Presupuesto arregladamente A lo que pre
viene la Ley de supresión de Qonsumos 
de 12 Junio 1911, á 10 que acordó acoger
se la Junta municipal, estarán expuestos 
al publico á efectos de reclamación da
tante quince diae, á ooolat del siguiente

3
Jaime Berra, Secretario. — V.® B.°—Et 
Presidente, Attudillo.

Núm. 2084 ’
Don Antonio de Cácete» y Cáceree, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.
Hugo saber: Que en los autos Aclara

tivos de mayor cuant a seguidos por ante 
la Secretaría de D. Antonio Tomás, á ina- 
tancia de Don Francisco de Asprer y 
otra contra Doña Francisca y Doña Ca
talina Olivar y Muleí, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice asi:

«Sentencia:—En la ciudad de Palma de 
Mallorca A primero de Septiembre de mil 
novecientos trece; el Señor D. Antonio de 
Cáceres y Cáceres, Juez de primera ins
tancia de este Distrito de la Loíja, en 
vísta de los presentes autos juicio civil 
ordinario declarativo de mayor cuantié 
promovido por D, Francisco de Asprer y 
Pastora de cincuenta y ocho años de 

. edad, oseado, empleado cesante, de este 
j vecir dario, y Doña Josefa Palmer y Sa-' 
' cristá, mayor de edad; viuda, sin prefe* 

slón, con residencia en la villa de Santa- 
ñy, dirigidos en un principio por el Le
trado Don Enrique Soreda y después por 
el también Letrado Don Tomás Muntaoer 
y representados en un principio también 
por el procurador Don Cayetano Abrinee 
y posteriormente por el otro proo orador 
D Francisco Pons contra las hermanas 
Francisca y Catalina Olive? y Mulel, ma
yores de edad, sin profesión, casadas con 
Doa Juan Bautista Más y Trobai y Don 
Guillermo Crespí y Amenyual y vecinas 
respectivamente de las villas de Montuiri 
y Algaida, dirigida la primera por el Le
trado Don Ramón Obrador y representa
da por el procurador D. Bartolomé Fiol 
y por la rebeldía da la Catalina represen
tada por les estrados del Juzgado robre 
entrega de censos y sus pensiones cuyo 
pleito procede y es ramo separado de loa 
satos sobre cumplimiento de la sentencia 
recaída en el otro juicio declarativa tem- 
bien de mayor cuantía seguido f  or los 
mismos demandantes contra D Francisco 
de Asprer y Fuste?, sobre entrega de bie
nes y=Ra8nltandü .,. =Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo á D.a Francisca y do
ña Catalina Olivar y Mulet de la demanda 
contra ellas producida por Don Francisco 
de Asprer y Pastora y Doña Josefa Pal
mer y Sacristá, sin expresa condenación 
de costas Notífiquese esta sentencia á ia 
demandada Doña Catalina Olivar y Mu- 
iet en la forma que expresa el articula 
setecientos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Y reintégreaa por 
la representación legal de la otra deman
dada la mitad del timbre de oficio em
pleado en esta misma sentencia que firma 
el antedicho Sr. Juez.=Aútouio de Cá- 
ceres»,

Y para que sirva de notificación en 
forma á la demandada rebelde Doña Ca
talina Oliver y Mulet, expido el presen
te edicto para eu publicación en el Bo l e - 
t ih  Of ic a il  de esta provincia.

Palma ocho de Septiembre de mil no
vecientos trece.—Antonio de Cácerea.— 
Ante mi, P. 8. del Secretado Don An
tonio Tomás.— Francisca Rabí, Oficial 
auxiliar.

a¡ de ía inserción del presente anuncio en 
el B. O de la provincia.

Lloseta 20 de Septiembre de 1913 — 
El Alcalde, Miguel Real.—P. A, del A.— 
Miguel Fiol, Secretarlo.

Núm. 2102
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA .

Habiendo acudido á este Ayuntamiento j 
Don Enrique Ordinae Crürliss, pidiendo > 
permiso para instalar un motor á gas po
bre de treinta cababoe de fuerza en sola
res que lindan con la calle de la Luz, con 
destino á ¡as industrias de moler y aserrar, 
se auonciá al público que el expediente 
incoado al efecto se hallará de manifiesto 
en esta Casa Consistorial durante el plazo 
de diez dide contaderos desde el siguiente 
al de la publicación del presente en el 
B O. de la provincia, para efectos de re • 
clamacióu.

C'pdnsara 18 Septiembre de 1913.— I 
El Alcaide Presidente, Bartolomé Melis. 
—E Seo etario, Pedro José Vsquer,

Núm. 2105
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Aprobado el proyecto de presupuesto 

ordinario de esta villa correspondiente al 
próximo añu de 1914, formado por la 
Comisión respectiva, queda expuesto al 
público en ía Secretarla de sete Ayunia- 
mieuto confórme preceptúa al art, 146 de 
la Ley municipal, por ternuiao de quince 
días contados desde el siguiente ai de la 
inserción de esta anuocio eu el B, O. de 
la provincia.

Campanet 22 Septiembre de 1913,—El 
Alcalde, Guillermo Mescaró.—El Secre
tario interino, Juan Perelló.

Núm. 2106
El proyecto de presapuesio extraordi

nario formado eu el uorríeule año, por la 
Comisión respectiva, para atender á la ta
sación de costas causadas en los autos in
terdicto de retener y recobrar interpuesto 
por el Ayuntamiento contra D.4 Concep
ción Martorsll y Biequerra, queda ex
puesto al público en ia Secretaría de eete 
Ayuntamiento a efaoios de reclamación 
por termino de quince dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. da la provincia.

Campanet 22 Septiembre 1913 —El Al
calde, Guillermo Mascaré.—El Secretario 
interino, Juan Perfiló.

Núm. 2110
AYÜNT° DE SAN LORENZO

Aprobado po? este Ayuntamiento eu 
secírn ordinaria del dia veinte del actual 
el proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1914, pré- 
vía censara ¿el Sr. Regidor Sindico, que
da expuesto el público en la Secretaria d# 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de quince dias á contar 
desde el siguiente al de ia inserción del 
presente anuncio en el B O. de esta pro
vincia.

San Lorenzo 22 Septiembre de 1913.— 
El Alcalde, Amonio Alemañy —P, A. del 
Ayuntamiento, Juan Noguer, Secretario.

Núm. 2115
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado por esto Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año próximo de 1914, queda 
expuesto al público en la Secretaria a efec
tos da reclamación por término de 15 días 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O de la provincia,

Porreras 22 de Septiembre de 1913.— 
El Alcalde accidental, Antonio Sitjar.— 
P. A. del A.—El Secretario, José Garí. '

Núm, 2104
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Relación del nombramieoto de Juez 
Municipa: de la villa Santafiy que se pu
blica en el B O. de ¡a Provincia á los 
efectos prevenidos en la Regla octava del 
articulo quinto de la Ley de cinco de 
Agosto de 1907.

D Lórcbao Bonet y Ciar.
Palma 22 d® Sepílemete de 1913.—

Núm 2082
Don Francisco do Paula Caplin Fandiño, 

Jues do iastrucció» del partido de 
Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de diez y seis del aclual; re- 
oaida á fin de dar cumplimiento á cierta 
carta-orden dimanante de la causa segui
da sobre robo de doscientas cincuenta 
pesetas á Damian Ramís Perelló contra 
Rafael Sena Llabiés, se sacan á pública 
Búbasta por término de ocho días los 
muebles y efectos que á continuación se 
dxpresan:

Pesetas
Una bicicleta, con un pedal ro

to, lo demás en buen uso, justi- 
pisciada en . 50*00

Uu alfiler de combata de oro for- 
maudo ana C y el centro ana üor

M.C.D. 2022
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conteclendo dos piedras, ana blan
ca y la enosmÉda, jaeti pre
ciado en . 2*50

Un reloj noevo, da plata, nú
mero treinta y un mil ciento se
tenta y siete, esfera blanca con la 
siguiente ineoíipcióa «The VSa 
tech> minuteraB negras y eo el 
guarda polvos otra inscripción 
que dios Montre peifeclioane ga
rantís, F»brioaíion nopetiaire™ 
mil ochocientos ochenta y nceve 
=Paua Collegítíate biné teniendo 
incrustadas enlazadas cinco m?-

dichos dk y hora, bajo apercibimiento 
que d? no compareoor incurrirá en la 
molí» de cinco á cincuenta pesetas,

Y para en publicación en el Bo l f 'IN 
Of ic ia l  de la provincia, según queda 
mandado, expido la presente célula en 
Mahon á veinte de Septiembre de mil no- 
veciéntos trece, — El Secretarlo, Juan 
Ripoll,

Núm. 1861
Depositaría de fondos municipales de Valldemosa

CUEN1A del segundo trimestre delafto 1913 qw rinde el Depceitario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior, . , . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , ...............................

495'83 
v

dslU?, justipreciado en. . 7'00
Una cadena de plata también 

nueva con un medallón, justipre
ciada en. , 0'50

Una corbata punto de media 
morada y negra, justipreciada en 0'25

Un par de ligas color granate 
oscuro con rayas, negras y blan
cas, justipreciadas en, , 0'25

Uq  par de calcetines con rayas 
y granate claro, justipreciados en 0'40

Un cuello de piqué blanco, jus
tipreciado en. , 0*25

Unos tírenles blancos formando 
adorno de dos reyaa granate y el 
centro oiro verde ciaro, jueiipre- 
ciados en, . 0'50

Un botón y no imperdible de 
metal dorado, justipreciado en . 0'50

Total. 61'70

La subasta ee verificará con Fngeofón 
á ¡as sigoienteR condiciones:

1,° Para tomar parte en ¡a subasta 
dabaráa ios Haitadoree coneigner previa
mente en masa del Jazgado ana cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
valor que sirva de tipo para la subasta 
r ío  cuyo requisito no serán admitidos, Se 
devolverán dichas consignaciones acto 
seguido dal remate excepto h que co
rresponda ai mejor postor la casi sa oon- 
escvurá en dtposiio como garantía del 
incumplimiento da su obligación y en 
otro osso como pare del precio de la 
vente,

2.® No se admiihá postura que no 
cubra los dos terceras parte? de su eva- 
luo.

Aái pues quien quieia tonar par
te en la subasta acuda á los estrados 
de este Juzgado el di& siete de Octubre 
próximo á las doce que es el sefielado al 
efecto.

Inca á diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos trece.— Francisco do 
Paula Caplin, — El Secretario, Pedro Juan 
Sena.

Núm. 2100
CEDULAS DE CITACION

Por !& presente s hace saber a D. Gas
par Barnat y Barceió de ignorado parade
ro que poK el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy dictad i á 
solicitud de D? Catalina Barnat y Batee- 
ló se ha dado por prevenido el juicio vo
luntario de testamentaria de D. José Ber- 
nal y Arbona y que se citara como se cita 
en debida forma ai topeado D. Gaspar 
Burnat para que pueda personarse en el 
itifendo juicio; bajo apercibimisnto que 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiete tugar en derecho.

Palma diez y seis de Septiembre de mil 
novecientos trece —Guillermo vidal.

Núm. 2101
El Sr. Juez de Instrucción accidental 

de «ste Partido mediante proveído de hoy 
dictado en el rollo de Sala de la causa que 
so sigue sobre injurias gravee contra 
Francisco Conforto Orfiia á virtud de 
querel a de D. Pedro Ballester y Pone, ha 
dispuesto la citación de Andrés Borráe 
Módena, impresor, vecino que fué da Vi
lla Cárius y residente actualmente en 
Africa, para que el día treinta del corrien
te mes y hora de las diez y media Compa
rezca en el local que ocuph el Juzgado de 
lusirucc ón de esta Ciudad ai objeto de 
declarar como testigo en mí acto del juicio 
pr»i de la indicada causa, seüaiada paga

Núm, 2098
Don Luis Rosselló y Sendra, Juez mu

nicipal letrado del distrito de la Ca
tedral de la riudad de Palma, capital 
de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por Don Jairas Qu^igias procurador de 
Doña Catalina Muntaner y Palca, obran
do ésta eo concepto de madre y represen
tante legal de los menores Andrés y Ca- 
tahua Cañellas y Mantener, éstos herede
ros de su padre Don Andrés Cafiellas y 
Marqnés, según declaración del Señor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Lo ni* de este partido, auto de 24 de 
Septiembre de 1906 ante el Escribano 
Don Guillermo Vidal y en tai concapto 
dueños de un caneo de dos libraa ocho 
sueldos, ha sido interpuest'» demanda en 
juicio verbal contra Juan Orespí é Isern 
ó eus herederos ó cansa-habieneits si hu- 
blesa fallecido, de ignorado paradero to
dos silos, en reciamaoióü del pago de las 
pensiones del indícedo censo conespou- 
dientes á los últimos treinta años, que 
sumao en junto, calvo error, doscientas 
cuarenta neeetes, y en providencia de esta 
fecha queda acordada para la celebración 
dal juicio el día treinta del que cursa á 
las doce previniendo á dicho Juan Orespí 
é Isern ó á sus herederos ó caasa-habiea- 
tes, si hubiese fallecido comparezcan an
te este Juzgado provistos de las prue
bas de que intenten valerse siguiéado- 
ee eo otro casa e' juicio en su rebeldía. 
Y para que sirva de notíficeción y cita
ción á los expresados Juan Orespí ó sus 
herederos ó causa habientes si hubiere 
fallecido, de ignorado paradero, expido el 
presente en Palma á diez y nueve de Sep
tiembre de mil nuaveoieotoa trece.—Luis 
Rosselló. — Manuel Peña.

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre. , .

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. . .

Núm 2083
CEDULA DE CITACION

El Sr. Ju íz  municipal del Distrito de la 
Lonja en virtud de providencia de -rata 
fecha dictada en juicio de falísa sobre 
sustracción de un gaban, tiene acordado 
se cite en lega i forma á M goal Florit 
Reus de veinte y cinco años, cuyo actual 
paradero se ignora y antes estaba domici
liado en el «Hostal de Alaró» para que 
comparezca ante esta Juzgado el día 
treinta del actual á las doce á fia de cele
bras juicio de fali»s, apercibido que de no 
Comparecer le parará el perjuicio corres- 
peudienta.

En su virtud y para qúa sirva de noti- 
fi< ación en forma á dicho Florit expido 
1a presente para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esto provincia.

Dado en Palma á diez y nueve de Sep- 
tiembla de mil novecientos trece,—Jaime 
Salvá.

Núm. 2045
REQUISITORIA

Lacombs Almasip Ramón, hijo de An
drés y de Vicenta, natural de Pueblo 

¡ Nuevo del Mar (Valencia,) de estado casa- 
• do, profesión pescador, de 40 años da 
1 edad, estatura regular, complexión robui- 

te, pelo negro, ojos pardos, frente, nariz 
y boca regular, barba cerrada con alguna 

. cana, domiciliado últimamente en Santa 
Catalina, Pmeiana45(Palmade Mallorca,) 

| procesado por llevar dos individuos sin 
¡ enrolar, en el laúd «Antonia» que patro- 
i neabe; comparecerá eu término de 30 dias 
i ante el Juez Instructor de la Comandan

cia de Marina de Barcelona, Teniente de 
! Navio D Antonio Mi® Víllalón y Demee- 
í tre; bajo apercibimiento que de no cora-

.4

parecer en dicho plazo será declarado re
belde.

Barcelona 13 de Septiembre de 1913. 
-—El Juez Instructor, Antonio M.BViUa 
lóí^.—El Secretado, Joaé March Peris.

495'83

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

495*83

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciooee 
en esto trimestre

TOTAL 
de las operacioto

Propios. . ........................................... > » >

Montes................................................ » • *
Impuestos.......................................... 908'00 » 908'00
Beneficencia..................................... ..... » » » xvi
luetracoión pública ...... » > »

Corrección pública ................................ » •
Extraordinarios..................................... 30'80 » 30*80
Resultas................................................ 17'68 » 17'68 ea-s.

Recursos legales para cubrir el déficit. » » » !EIReintegros.............................................. » » •
Cargo pesetas. . . 956'48 » 956-48 —-

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 62'00 » 62-00
Policía de Seguridad.......................... > » »

P"e^ 
S.Policía urbana y rural. . , . . . » » >

Instrucción pública. ...... » » 1 Dios
Beneficencia . , ......................................... a » » rlt E
Obras públicas.................................... 91'10 91'10 ú A
Corrección pública................................ » » » «íau
Montes.................................................... » » • Da
Cargas........................................   . . » » i puso
Obras de nueva construcción . . . » » ।
Imprevistos.......................................... 307'55 » 307'55
Resaltas..................... .......................... » » >

Data pesetas. . . 460'65 » 460*66 MINIS
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depoeitsiit 
Eu Valldemosa á 5 de Julio de 1913.—El Depositario, Matías FioL—Conforme- 

E¡ Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V.° B.®—El Alcalde, Sebastian Estarás.

Núm. 1892
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia

0UEN1A del segundo trimestre del añe 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , . . . । Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , .

i
INGRESOS í;

Saldo del 
trimealre anterior

Operaciones 
en esto trimestre

Propios. .......... 
3 Montes
| Impuestos . . , ........................... 
| Beneficencia. . • ...........................

Instrucción pública.......................... .....
j Corrección pública ....... 
| Extraordinarios. ....... 
< Resultas............................... ..... . .

Recursos legales para cubrir el déficit. 
¡ Reintegros . .....................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS 
’ Gastos del Ayuntamiento . . . , 
. Policía de Seguridad ..........................  
; Policía urbana y rural. . . . . .

Instrucción pública............................  
* Beneficencia.......................................... 
j Obras públicas ........

Corrección pública............................  
t Montee,............................................... 
t Cargas.......................... .........................
i Obras de nueva construcción. . . . 
r Imprevistos.................................... .....
5 Resultas..................... .... . . . .

Data pesetas. . .

»
»
a 
»
a 
»

5386'21
1707'63 

»

»
»
»
*
»
»
»
»

683'64 
»

7093*84 683*64

» 
» 
» 
a 
a 
» 
» 
• 
» 
t 
» 
>

4247*45 
a
»
a
»
»
»
»
»
»
»
»

4247'45

Pe«etM__  
7093'84 

683 64

7777’48 
4247'45

3530'03

t o t a l  
de 1m op«w*

538^^ 
2391‘27

TT^fg.

4247^

,—--^7^

La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de loe llbroe de la 
En Santa Eulalia á l.® Julio 1913.—El Depositario, Mariano Torree,—Contor

El Seocítario Contador, Juau Clapés.—V.° B/,-—El Alcalde, Jaén.

PALMA.—Escu&LA-TlPOGíUunCA
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